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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C.,  
 
Señora 
  

ANGIE MILENA CARRERO FUENTES  
deineryluisa@gmail.com       
      
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256606258392      
 
Respetada señora Angie, 
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, mediante el cual 
indica: 
 
“(…) Radique ante el adres ; Subdirección de Reconocimiento y Pago de Prestaciones Económicas E. un 
recurso bajo esta referencia (Ref:) : Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación Radicado No: 
20251223685501. Mediante correo electrónico; correspondencia1@adres.gov.co, tal cual como lo 

solicitó el acto administrativo allegado por correo certificado. Envie el día 24 de septiembre del 2025 a 
dicho correo el respectivo recurso ya han pasado los 30 días hábiles y no dan respuesta solicito respuesta 
(…)” 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se 

permite señalar lo siguiente: 
 

Su recurso ha sido resuelto y actualmente se encuentra en proceso de notificación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, que regula el procedimiento administrativo y establece los 
lineamientos para la notificación de los actos administrativos. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 

moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co.   
 
 
Cordialmente,    
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
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